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Una vez revisada la actuación, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., 

se corrige el proveído mediante el cual se rechazó la causa por competencia, 

en el sentido de indicar que la data en que se profirió dicha decisión es del 15 

de marzo de 2021, tal y como se observa en la consulta de procesos de la 

rama judicial.1 

  

NOTIFÍQUESE, 
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